
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

No olvide registrar el pago de sus recibos por honorarios, para ello debe
utilizar la opción “Registro de pagos”, disponible en SUNAT Operaciones en Línea

o a través del APP SUNAT: opción Recibo por Honorarios Electrónicos

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10198926600

-E001 2

MILLAN TUPIÑO ALBERTO LUIS

PJ. RAYMONDI NRO. 250 JUNIN - HUANCAYO - CHILCA

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

ASOCIACION NACIONAL DE CESANTES Y JUBILADOS DE EDUCACION / ANCIJE

RUC 20101568408

 CUATROCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

POR CANCELACIÓN DE CUADRIPTICO DEL AÑO 2014

-

A

10 Diciembre 2015

400.00

(0.00)

400.00

NUEVOS SOLES

%) IR:8
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